
Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor de la Sra. MARIA 
ESTHER DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 
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Sra. Josefina Uribe Enríquez Sra. María Esther Donoso Uribe 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C1701977728 C.C.1704542107
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Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del Sr. JUAN ALBERTO 
DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 

Jet de dee | US 
Sra. Josefina Uribe Enríquez Sr. Juan Alberto Donoso Uribe 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C1701977728 Pasaporte No. 497503833



  
  

 



  

   



Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 
Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del señor BENIGNO 
DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 
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Sra. Josefina Uribe Enríquez ! 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C1701977728 C.C.1705264503 
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Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 
Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del Sr. FERNANDO JUAN 
JOSÉ DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 

Pref lA Pro 

Sra. Josefina Uribe Enríquez Sr. Fernando Juan José Donoso Uribe 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C1701977728 C.C.1706393749 

 



  
  
   



  

  

 



Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 
Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor de la Sra. ISABEL 
DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 

Jerecias Mole ro 
Sra. Josefina Uribe Enríquez Sra. Isa 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C1701977728 C.C.1709338022 
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Quito noviembre 01, 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 
Presente 

Señor Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías 
Codificada, le informo que he procedido a ceder a favor del Sr. FRANCISCO 
DONOSO URIBE, de nacionalidad ecuatoriana, 33 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS de VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$20,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por 
esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha acción 
vendida forma parte del Capital Social Pagado de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., por lo que declaramos la transferencia 
legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado Cedente y Cesionario. Usted señor 
Gerente General, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías 

  

   Jugos ud > 
Sra. Josefina Uribe Enríquez Sr LS Uribe 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C1701977728 C.C.1706481924 
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